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Instruido en esta Qirección General expediente de homol0Pc.ión de
dicho laboratorio con arreglo a 10 preceptuado en el articulo 4. , 4, de la

9381

RESOLL'CION de 6 de marzo di' 1989. de la Dirección
General de TrabaJO, por la quese homologa como laborato·
no especializado en la determinación de fibras de amianto
para su aplicl11.:ión a la higiene mdustnal, a <{LaboratorIOS
de Contaminación v Toxkologl"a, Sociedad Anómma»)
(CONTOXj, de Ma&idj.

Orden de 31 de octubre de 1984 (<<Boletín OfiCial del EstadO)) de 7 de
noviembre), por la Que se aprueba el Reglamento sobre Tra~ajosc:on
Riesgo de Amianto, se ha dictado Resolución. en cuya parte diSpOSItiva
se establece lo Siguiente:

Primero.-Homologar ellabor?-torio central que la Empresa «Uralita,
Sociedad Anónim<l)), con domicilio .en Madrid, calle Mejía L~Qucrica,
10 tiene ubicado en su mstalación mdustrial de Getafe, avemda John
Le~non, sin número, como laboratorio especializado en .Ia determina
ción de fibras de amianto para su aplicación a la higiene mdustnal, con
la contraseña de homologación: MT·HLA numero 1.

Segundo,-La validez de esta acreditaci.ó~ Se entendt:rá con carácter
indefinido mientras se mantengan los reqUisitos estableCidos en el anexo
de la resolución de este centro directlvo de 8 de septiembre de 1987
(<<Boletín Oficial del Est~dO)) de 14 de o.ctubre), ~?re tramitación de
solicitudes de homologaCión de laboratonos especIa]¡zados en la deter
minación de fibras de amianto.

Lo que se hace publico para general conocimiento de conformidad
.:on lo dispuesto en el apartado cuarto de la resolución citada,.

Madrid, 6 de marzo de 1989.-EI Director general, Carlos Navarro
lópez.

Instruido en esta Dirección General expediente de h.omolofíación de
dicho laboratono con arreglo a lo preceptuado en el articulo 4. , 4 de la
Orden de JI de octubre de 1984 «(Boletín Oficial del EstadO») ;;le 7 de
noviembre). por la que se aprueba el Reglamento sobre Tra~aJos.cpn
Riesgo de Amianto. se ha dictado Resolución. en cuya parte dIspoSItiva
se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar a la Empresa «Laboratorios de Conta1?in.ación
v Toxicologia. Sociedad Anónim<l)) (CONTOX). con .do.mlclho en
rvIadrid calle Cronos húmero 8, como·laboratono espeClahzado en la
determinación de fib'ras de amianto para su aplicación a la higiene
industrial, con la conlraseña de homologación: MT~HLA número 3.

Segundo.-La validez de esta acreditaci.ó~ se entenderá con carácter
indefinido mientras se mantengan los reqUiSItos estableCIdos cn el anexo
dc la resolución de este centro directivo de 8 de septiembre de 1987
(<<Boletín Oficial del EstadO)) de 14 de octubre), so~re tramitación de
solicitudes de homologaCión de labora tonos espeCializados en la dcter~

minación de fibras de amianto.

Lo que se hace público para general conocímlen~~ de conformidad
con lo dispuesto en el apartado cuarto de la resolUClOn Citada.

:VIadrid. 6 de marzo dc 1989.-El DIrector general. Carlos Navarro
López.

RESOLL'C10N de 6 de mar::o de 1981i, de la Dirección
General de TrabaJO. por la quese homologa como lahorato·
rlO especiali;;ado 't'n la determinación de fibras de aml~/1lo
para su aplicaCión a la lag/ene mduslnal. el laboratOrio de
ta Empresa 'cHontero. Fibras ,v Elastórneros, SOCiedad
.lnónima>;, de Retuerto-Baracaldo rVi::caya).

Instruido en t:sta Dirección General expediente de h.omolo~ción de
dicho laboratorio con arreglo a .10 preceptuado en el articulo 4.•.~ de la
Orden de JI de octubre de 1984 ({(Boletín OfiCIal del Estado» de 7 de
noviembre). por la que se aprueba el Reglamento sobre Tra~aJos.c:on
Riesgo de Amianto, se ha dictado Resolución, en cuya parte diSpOSitiva
se establece lo sigUlente:

Primero.-Homologar el laboratorio de la Empresa «Montero. Fibras
\ Elastómeros. Sociedad Anónima», con domiclho en Retuerto·Bara
éaldo (Vizcaya), Retuerto. numero .15. como laboratori? especial}z.ado
en la detcrminacion de fibras de atmanto para su ap]¡caclOn a la higiene
industrial con la cantrasena de homologación: MT-HLA número 5.

Seguncto,-La validez de esta 3creditació!"! se entenderá con carácter
indefinido mientras se mantengan los reqUIsaos estableCidos en el anexo
de la resolución de este centro directivo de 8 de septiembre de 1987
(<<Bo1etin Oficial del Estado» de 14 de o~tubre), ~o~re tramitaCión de
solicitudes de homologación de labmatonos espeClahzados en la deter
minación de fibras de amianto.

Lo que se hace público para general conocimient~ de ,conformidad
con lo dispuesto en el apartado cuarto de la resoluclOn CItada.

Madrid, 6 de marzo de 1989.-El Director general, Carlos Navarro
López.
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RESOLUC10N de 6 de mar::o de 1989, de la Dirección
General de TrabaJÓ, por la que se homologa comu 1aborafO
rio especializado en la delerminación de Jibras de amianto
para su aplicación a la higlent.' industrial, el laboratorio
central de la Empresa (L'ralila. Sociedad ,·lnÓnimaN, de
Jladn"d

RESOLUCION de 24 de febrao de 1989, de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en. el recurso
contencioso-administrativo número 25/1989, mterpueslO
ante la Sala de lo Concencioso-Adminislrativo de la Audien
cia Territorial de Cáceres.

Ante la Sala de lo Contencioso~Administrativo de ía Audiencia
Territorial de Cáceres se ha interpuesto. por el Procurador se~?r Leal
López. en representación de doña Cata.lina Fernandez de AvI~es ~I
gado, funcionaria de la Segundad SOCIal~ ~estma~a en la Dm~cClon
Provincial del Instituto Nacional de ServlclOs SOCiales de BadaJoz, el
recÍlrso contencioso-administrativo número 25/1989, contra las Resolu
ciones de esta Subset::retaria de Trabajo y Seguridad SOCIal ~e 29 de
febrero de 1989, sobre adjudicación de puestos .de. trabajo de la
Administración de la Seguridad Social, por el procedimIento de acopla
miento según baremo, y de 7 de noviembre de 19~8, por la que se
resuelven los recursos de reposición contra el acopiamIento del Instituto
Nacional de Servicios Sociales. . .

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrislmo senor Presld,ente
de dicha Sala. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los poSIbles
interesados en el mantenimiento de las Resoluciones impugnadas, que
ostenten derechos derivados de las mismas, para Que comparezcan, SI es
de su interés, ante la referida Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Cáceres.

Madrid, 24 de febrero de 1989.-EI Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

7159 RESOLUCION de 8 de febrero de 1989, de la DirecClon
General de Trabajo, por fa que se homologa con el número
2.776 Ja bota de seguridad contra riesgos mecánicos modelo
Rhin Fondeur ?u., de clase J, grado A, importada de
Francia, y presentada por la Empresa ((Delta Plus E. S. A»
de Santa Pola (Alicante).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha bota de seguridad contra riesgos mecánicos, con
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 «(Boletín
Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad, modelo Rhin Foundeur
Pu., de clase 1, grado A, presentada por la Empresa «Delta Plus E. S. A,»)
[con domicilio en Santa Pala (Alicante), carretera de Elche, número 15],
que es importada de Francia, donde es fabricada por su representada la
Firma «Gastan Mille, Sociedad Anónima», como calzado de seguridad
contra riesgos mecánicos, de clase 1, grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad contra riesgos roed.nicos de
dichos modelo, clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable
y que no afette a sus condiciones técnicas, y, de no ser ello pOSIble, un
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol.
2.776.-8·2·1989,-Bota de seguridad contra riegos metanícos.-Clase
l.-Grado A».

Lo que se hace público para %eneral conocimiento, de conformidad
con 10 dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada, sobre homologa.
ción de los medios de protetcÍón personal de los trabajadores, y Nonna
Técnica Reglamentaria MT~5, de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos)), aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 8 de febrero de 1989.-El Director general. Cartas Navarro
López.

ción de los medios de protección personal de [os trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-2 de «Protectores auditivos», aprob.uta por
Resolución de este Centro directivo de 28 de julio de 1975 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 1 de septiembre).

Madrid, 17 de enero 1989.-El Director general, Carlos Navarro
López.
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